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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 
En la fecha al despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, informando 
que obra a folios recurso de apelación en contra del auto anterior. Sírvase proveer. 

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO ORDINARIO No. 110013105033 2019 00 170 00  

DEMANDANTE  Benjamín Camargo Sánchez  DOC. IDENT.  9.518.356  

DEMANDADAS  Colpensiones y Porvenir S.A.  

ASUNTO  Ineficacia del traslado al RAIS 

 
 
Del recurso de apelación 
 
Manifiesta el apoderado de Porvenir mediante escrito allegado al despacho el 1 de 
marzo de 2022, que interpone recurso de apelación en contra del auto del 22 de febrero 
de 2022, notificado por estado del 23 de febrero siguiente y mediante el cual se ordenó 
rechazar de plano la nulidad planteada, argumentando: 
 

 
 
 
Consideraciones del despacho 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 65 del CPT y la SS: 
 

“ARTÍCULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN. Son apelables 
los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
 
(…) 6. El que decida sobre nulidades procesales (…) 
 
El recurso de apelación se interpondrá: 
 
(...) 2. Por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes cuando la providencia se 
notifique por estado. El juez resolverá dentro de los dos (2) días siguientes. 

mailto:jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 
mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Este recurso se concederá en el efecto devolutivo enviando al superior, copia de 
las piezas del proceso que fueren necesarias, salvo que la providencia recurrida 
impida la continuación del proceso o implique su terminación, caso en el cual se 
concederá en el efecto suspensivo.” 

 
 
Así las cosas, se resuelve: 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de Apelación incoado por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESNATÍAS PORVENIR S.A., en 
contra del auto del 22 de febrero de 2022 mediante el cual se resolvió negativamente la 
solicitud de nulidad, en el efecto SUSPENSIVO, ante el H. Tribunal Superior de Bogotá –
Sala Laboral. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 10 DE JUNIO DE 2022. 
  

Por ESTADO No. 087 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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